
ALCAUDlA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretarla Distrital

AMBIENTE

Resolución 7 2 4 6
Por la cual se hace un encargo de funciones

EL SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE (E)

En uso sus facultades legales, y en especial las que le confiere él Decreto 101 de 2004

CONSIDERANDO

Que a la Doctora MARTHA PATRICIA CAMACHO HERNÁNDEZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 39.549.481, Subdirectora Financiera le ha sido prescrita incapacidad médica por
enfermedad general por tres (3) días a partir del 24 de noviembre de 2010 y hasta el 26 de noviembre
de 2010, inclusive.

Que por necesidades del servicio se hace necesario encargar a la Doctora DORIS PATRICIA
RIBERO LEAL identificada con cédula de ciudadanía No. 51.624.721 de Bogotá quien se
desempeña como Profesional Especializado Código 222 Grado 25 (E) de la Subdirección de
Proyectos y Cooperación Internacional de las funciones del cargo de Subdirector Código 068
Grado 04 de la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Ambiente, mientras dure
la incapacidad de la titular.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Encargar a la Doctora DORIS PATRICIA RIBERO LEAL
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.624.721 de Bogotá quien se desempeña como
Profesional Especializado Código 222 Grado 25 (E) de la Subdirección de Proyectos y
Cooperación Internacional de las funciones del cargo de Subdirector Código 068 Grado 04
de la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Ambiente, mientras dure la
incapacidad de la titular.

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE o . ynu n

Dada en Bo_oslá1-D_Q_alos ¿ 4 NUV ZUIU

JOSÉ FERNANDO CUELLO CUELLO
Secretario Distrital de Ambiente (E)

Proyectó: Olga Lytópez M.
Revisó: Lucero Prieto.
Aprobó: Bertha Soiia Ortiz
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